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ORDENANZA 11/18 

 

V I S T O: 

                   La Ordenanza 04/18 y la Resolución del DEM N° 22/18, y;  

 

CONSIDERANDO: 

                         Que según la Ordenanza N° 04/18 es  facultad del Intendente 

Municipal nombrar con acuerdo del Honorable Concejo Municipal al profesional que 

deberá desempeñarse como auditor externo. 

                                   Que a través de la Resolución N° 22/ 18 el DEM ha designado 

como AUDITOR EXTERNO de la Municipalidad de Caá Catí al Contador Público 

López César Augusto, D.N.I: Nº 32.516.222. 

                                     Que en la misma Resolución solicita acuerdo del Honorable 

Concejo Deliberante respecto de esta designación, tal lo establecido en la Ordenanza de 

referencia.  

     

POR ELLO: 

                       EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CAA CATI 

                                SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ART.1°- Prestar acuerdo a la designación del Contador Público López César Augusto, 

D.N.I: Nº 32.516.222 como AUDITOR EXTERNO de la Municipalidad de Caá Catí. 

. 

ART.2°- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 
.  

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, 

A LOS DIECINUEVE DÍAS  DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE CAA CATI, PROVINCIA DE CORRIENTES, 

REPUBLICA ARGENTINA. 

 

 

 

 

 

 


